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BE LA PROVINCIA BE VALLADOLID,
■ del Domingo 17 de Enero de 1858.

Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes v Domino-os en la ímnrenta ----- --------—>
•-üx’eria de Rodriguez calle de Orales, á 9 rs. al mes, llevado a’casa de los Sres. Suscritores v íl oara fuera 'franco’ ^^® Angustias núme-

establecida plazuela de las Angustias numero 3, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. ’ deporte; La Redacción se halla

PARTS OFICIAL.
PKIMERA SECCION.

MINISTEBTOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora 
(Q, D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación, en despacho lelegrá/ico de 
hoy á las 11 y 21 minulosde la ma
ñana , me dice lo siguiente:

« A noche fué admitida la dimisión 
del Gabinete Armero por S. M.=Han 
sido nombrados Presidente y Minis
tro de Estado 1). Javier Istúriz, Gra
cia y Justicia l). José Fernandez 
de la Hoz, Guerra D. Fermin Ezpele
ta, y además encargado del de Marina 
mientras se presenta el propietario, 
Hacienda D. José Sánchez Ocaña, Ma
rina D. José María de Quesada, Go
bernación é interino de Fomento Don 
Ventura Diaz.»

Lo que he dispuesto publicar para 
conocimiento de los habitaiUes.de esta 
Capital y su provincia. Valladolid 15* 
de Enero de 1858. = £■/ Gobernador, 
Clemente de Linares.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Esposicion Á S. M.

SEÑORA: V. M. conoce los motivos 
por los que se demoró la reunion de 
las Córtes, no pudiendo por consi- 1 
guiente votarse los presupuestos con Í 
la oportunidad necesaria para que ri- ! 
gieran como Ley del Estado desde L* 
de Enero de 1858; pero mientras tan
to que esto sucede, preciso es. Seño
ra, fijar la marcha que haya de seguir 
la Administración pública respecto

del pago de las obligaciones y de la 
recaudación de los impuestos.

En este caso, el Gobierno de V. M, 
considera como mas convenienlp y 
conforme con la índole del Gobierno 
representativo adoptar por base ge
neral, ysalvos los casos escepcionales 
que puedan ocurrir y se determinen 
por Reales decretos, el satisfacer las 
cargas públicas desde principio del 
año inmediato con sujeción á los eré. 
ditos y servicios del presupuesto vi
gente, y cobrar en los mismos térmi
nos las contribuciones y rentas pú
blicas; si bien clasificando lo que se 
satisfaga y recaude, según los proyec
tados para 1858. Por este medio se 
evitarán las perturbaciones que de 
otro modo surgirían en la marcha ad
ministrativa, y las dificultades y com
plicaciones que se originarían en Ía 
cuenta y razón si hasta la aprobación 
de los nuevos presupuestos rigiese 
una clasificación distinta de la esta
blecida en ellos.

Coincidiendo esta conducta con la 
reunion de las Córtes, la presencia de 
estas da mas fuerza al Gobierno para 
hacer que ía Administración del Es
tado no sufra la menor interrupción 
y entorpecimiento.

Al efecto, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tengo la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto decreto.

Madrid 18 de Diciembre de 1857. 
=SEÑ0RA.=A. L. R. P. de V. M.=E1 
Ministro de Hacienda, Alejandro Mon.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha 
espueslo el Ministro de Hacienda, y 
de conformidad con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.“ Se satisfarán lasobli- 
gaciones públicas desde 1.“ de Enero 
próximo hasta la aprobación de los 
presupuestos para el año inmedieto, 
eon sujeción ó los créditos y servicios 
contenidos en los del actual, clasifi
cándolas, sin embargo, conforme á 
los que para dicho año de 1858 se 
hallan redactados y en disposición de 
ser presentados á las Córtes. El mis
mo órden se seguirá respecto de los 
ingresos.

Art. 2,'’ El Gobierno dará cuenta 
á las Córtes de esta disposición al 
presentar á las mismas los presupues
tos para el año inmediato.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Está rubricado de la 
Real mano.=Ei Ministro de Hacienda, 
Alejandro Mon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Teniendo presentes las razones que 
Me ha espuesto el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar Jo 
siguiente :

Artículo!.° La Guardia urbana de 
Madrid dependerá en lo sucesivo:

Primero. Del Inspector general 
de la Guardia civil en todo lo relativo 
á su disciplina, instrucción, arma
mento, equipo, acuartelamiento y 
contabilidad.

Segundo. Del Gobernador de la 
la provincia y de los demas funciona
rios civiles que determinen los re
glamentos en lo tocante á su servi
cio, ya se considere como fuerza mi
litar, ya obren sus individuos como 
agentes de la Administración pública.

Art. 2." El Inspector general de 
la Guardia civil dependerá esdusiva- 
mente del Ministerio de la Goberna
ción en lo respectivo á las atribucio
nes que se le confieren por el presen
te decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Gober
nación, Manuel Bermúdez de Castro.

Subsecretaría. —Sección de Administración.
Negociado 1.“

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado espedir el Real decreto 
siguiente :

«En el espediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Ciudad-Real y ’

el Juez de primera instancia de Al
madén, de los cuales resulta:

Que en 12 de Junio último acudió 
Rufino Vejarano con un interdicto al 
espresado Juez, diciendo que en 18 
de Diciembre de 1849 el Ayuntamien
to de Chillón le habia concedido fa
cultades para construír un horno de 
cocer teja y ladrillo en el sitio llama- 
do.Pico de la Cabrera, únidiendo de 
Saliente á Poniente 40 varas superfi
ciales é igual número de Norte á Me
diodía, de Ias cuales ha estado en po- 
sesion^quieta y pacífica hasta que en 
Abril del corriente año su convecino 
Pelagio Diaz, al cerrar otro pedazo 
de terreno de la pertenencia del pro-' 
pio Diaz , encerró dentro de la cerca 
ochovai-asy cuarta del de Vejarano 
correspondiente al horno de que se 
ha hechotmérito :

Que sustanciado el interdicto, ha
biendo recaído auto restitutorio é in
terpuesta apelación por Pelagio Diaz, 
el Juez acordó que se suspendiese ad
mitiría hasta que se llevase á efecto 
la restitución decretada; y en tal es
tado, el Gobernador, escitado por el 
mismo Pelagio Diaz, y oido el Conse
jo provincial, requirió al Juez de in
hibición, sosteniendo que el trozo de 
terreno, de que se dice despojado 
Vejarano, se halla comprendido en 
otro de 2 fanegas y 6 celemines que 
el Ayuntamiento de Chillón habia da
do á censo reservativo á Diaz con 
aprobación de la Diputación provin. 
cial, que recayó en 16 de Abril de 
1856, y que por íarfto, versando la 
cuestión sobre acuerdos de la Autori
dad administrativa, á la misma cor
respondía el conocimiento del ne
gocio:

Visto el art. 8.”, párrafo 3.** de la 
ley de 2 de Abril de 1845, que atri
buye á los Consejos provinciales el 
conocimiento de las cuestiones con
tenciosas sobre contratos celebrados 
por ía Administración para toda es
pecie de servicios y obras públicas:

Considerando que las distintas con
cesiones de terrenos acordadas por el 
Ayuntamiento de Chillón á favor de 
Vejarano y de Diaz, no han constitui
do- de modo alguno contratos cele
brados entre el propio Ayuntamiento 
y estos interesados para un servicio
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U obra pública, por lo cual no puede 
calificarse la cuestión de administra
tiva, según el párrafo y articulo de la 
ley citada, única disposición que se 
encuentra referente á la materia, 
sino (¡ne pura y simplemente es una 
cuestión posesoria de particular á 
particular, ajena de la Administra
ción en su actual estado:

Oido el Consejo Real, vengo en de
cidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=:Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Go
bernación, Manuel Bermúdez de 
Castro.»

De Real orden lo comunico á V. E., 
con devolución del espodiente y autos 
á que se refiere esta competencia, 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Diciembre de 
1857,==Maauel Bermúdez de Castro. 
=Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Exorno. Sr.: Da Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado espedir el Real decreto 
siguiente :

«En el espediente y autos de com
petencia suscitados entre el Goberna
dor de la provincia de Huelva y el 
Juez de primera instancia de Valver
de del Camino, de los cuales resulta:

Que,Di Juan José Lobo, vecino de 
la villa' de Aroche, al tornar posesión 
de cierta vmeulaciou, entró en el 
disfirute de unas tierras con encinas, 
denominadas'Posada del Abad, tér
mino jurisdiccionar del Rosal de Cris
tina, y habiendo tratado de interrum
pirle en la posesión de las indicadas 
tierras, ya los Ayuntamientos del Ro
sal, ya lOs vecinos de Aroche, recur
rió en queja’ al|Gobernador de la pro
vincia de 1844:

Que el Gobernador, enterado de la 
tendencia de la espresada municipali
dad á repartir á los vecinos parte de 
aquellas tierras, envió un comisiona
do, quien prévio el oportuno recono
cimiento de testigos, puso en pose
sión de las mismas al representante 
legitimo.de D. Juan José Lobo:

Que sucediendo, por fallecimiento 
de este, en la vinculación D. Rafael 
de los Santos y Guzmán, como marido 
de D? María de. la Concepción Lobo, 
en 1847, continuó esta familia en pa
cífica posesión db las tierras, hasta 
que Pedro Benitez Candinga se intro
dujo en ellas alterando sus mojones, 
y previniendo á los colonos del prédio 
que se abstuvieran de pasar ni labrar 
por la porción de terreno que des
membrara;

. Que con este motivo D. Rafael de 
los Santos recurrió al Juez con un 
interdicto de despojo, en que recayó 
providencia de restitución y amparo, 
condenando al despojante en costas, 
daños yperjucios, y formándole causa 
por la alteración de los límites de 
que semeja hablado:

Que despues de restituido eñ la 
posesión. Di Rafael, recurrieron al 
Gobemadór'el Alcalde del Rosal y Pe

dro Benitez Candinga, manifestando 
que la operación practicada en Posa
da del Abad, y que diera motivo al 
interdicto, habia sido consecuencia 
del deslinde mandado practicar por 
acfueila Autoridad en terrenos corres* 
pondientes á lo.s propios: y en su vir
tud, el espresado Gobernador requi
rió de inhibición al Juez, si bien este 
se declaró competente, yel Goberna
dor desistió de la contienda, quedan* 
do subsistente la restitución judicial
mente acordada :

Que así las cosas, D. Rafael volvió 
á ser inquietado en la posesión por 
el Ayuntamiento del Rosa! de Cristi
na, el cual autorizó á varios sujetos 
para que rozaran aquella tinca: y ha
biendo entablado en su consecuencia 
nuevo interdicto ante el Juez, recayó 
auto restitutorio:

Que el Ayuntamiento acudió al Go
bernador esponiendo que se hallaba 
en la convicción de que la providen
cia que quedaba ineficaz con él inter
dicto, respecto á las tierras indica, 
das, estaba en armonía con las dispo
siciones dictadas por el Gobierno de 
S. M. desde 1840 a -1'842,. con el fin 
de fomentar la repoblación del Rosal 
de Cristina, en que se cóncedió la 
pertenencia de cierta estension de 
terreno á cada familia que se fijase 
en aquella colonia :

Y que el Gobernador, oido el Con
sejo provincial, requirió al Juez de 
inhibición, formalizándose esta com
petencia.

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, que prohibe dejar sin efecto 
por medio de interdictos posesorios- 
las providencias de los Ayuntamien
tos en materia de sus legítimas atri
buciones :

Considerando: 4.® Que siendo el' 
estado de cosas existente el de hallar
se D. Rafael de los Santos desde anti
guo, por sí y sus causantes, en pose
sión do los terrenos sobre que se 
cuestiona con autorización reciente 
administrativa y judicial, el Ayunta
miento, al dar el acuerdo que ha mo
tivado el interdicto de despojo, no 
puede decirse que ha ejercido sus 
facultades dentro de los límites que 
le prescriben las leyes , porque P^ra 
obrar como ha obrado, era preciso 
que hubiera adquirido antes la perte
nencia del prédio en el juicio plena
rio correspondiente :

2.® Que por lo mismo es manifiesT 
to. que el interdicto no ha contraria
do á la Real órden citada de 8 de Ma> 
yo de 1859, que solo prohibe los in
terdictos en cuanto tienen por objeto 
dejar sin efecto las providencias le
gítimas de la Administración;

Oido el Consejo Real, vengo en de
cidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Goberna
ción, Manuel Bermudez dé Castro.»

De Real órden lo comunico á V. E., 
con devolución del espediente y autos 
á que se refiere esta competencia, 

, para su inteligencia y efectos consi- 

años. Madrid 27 de Diciembre de 
1857. —.Manuel Bermúdez de Castro. 
=Sr, .Ministro de Gracia y Justicia.

La Reina (Q. Ü. G.) se ha servido 
espedir el Real decreto siguiente:

«En el espediente y autos de com
petencia suscitada enrre el ¡Goberna-' 
dor de la provincia de Álava y el Juez 
de primera instancia de Vitoria, de 
los cuales resulta:

Que Hipólito de Otazo y D, Eugenio 
Lagos, médico titular este de Algeci
ras, acudieron separadamente, el 
primero al Gobernador, en 9 de Julio 
último, esponiendo, para que se re
solviese por la via gubernativa la 
cuestión pendiente enire ambos, que 
á causa de haberse lastimado un pié 
su hijo, llamó a! referido médico ti
tular., quien le hizo dos visitas, y 
quiere exigirp.or ellas l.OfiO'rs. cuaUr 
do no le considera con derecho á 
exacción alguna de esta especre.; y 
entablando el segundo auto el Juez, 
cnd7 del mismo mes y. año, deman
da.de menor cuantía, despues de ■ce
lebrar juicio de conciliación en recla
mación de esta cantidad, en el con
cepto de qpe- habla hecho las visita^ 
como cirujano, y.np cpp^el eselusiyo 
carácter de médico titular con que 
creía estar contratado :

Y que siguiendo sus respectivos 
trámites el espediente gubernativo y 
la demanda judicial, el Gobernador, 
sin oir al Consejo de provincia, requi-' 
rió al Juez.deInhihiciop, rosuitandO: 
esta compe.tencia : ■

Vista la Real órden de 23 de Marzo- 
de 1850, que prescribe que al enta
blar los Gobernadores de provincia; 
competencia, oigan préyiamenXe al 
Consejo provincial:

Considerando que la omisión de 
esta formalidad, eMablecida á fin de 
que los Gobernadores procedan, al 
suscitar l^.lps couflictos, con, lodo exá- 
men y conocimiento del negocio, no 
puede menos .de calirica.rse de vicio 
sustancial:

Oido el Consejo Real, Vengo en 
declarar mal formada.eS;ta competen-, 
cia, y que, no ha;.lugar, á decidiría.

Dado en Palacio á veinticínep de. 
Diciembre do, mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Está rubricado de; la 
Real mano.=E1 iMinistr.q de, la Gober
nación, Manuel Bermúdez de Castro.»

De Real órden lo digA á V., S. con 
devolución del espediente á que se 
refiere esta competencia, para su in
teligencia y demas efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 27 
de Diciembre de 1857. — Bermúdez 
de Castro. —Sr. Gobernador de la 
provincia de Álava.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras pub^^^

limo. Sr. : En vista del espediente 
instruido en el Gobierno dé. la pro
vincia de Géroñá á instancia de la Cq-

misión de de.sagüe dehrió Daró y va
rios propietarios interesados en esta 
obra, y de conformidad con el dictá- 
men de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, S. M. la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido resolver lo 
siguiente ;

1 .® Se declara de utilidad pública 
la obra de rectificación del río Daró 
en el espacio que media desde e 
puente de Gualta al mar para los efee 
los de la ley de espropiacion forzosa! 
de 17 de Julio de 1836.

2 .® Se aprueba el proyecto de di
cha obra formado por el Arquitecto 
D. Martin Sureda, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 1.210,771 
riyales 6 cénts., autorizando á los in
dividuos de la Comisión y propietarios 
referidos para llevar á cabo este pro
yecto bajo la inspección inmediata del 
ingeniero de la provincia.

Y 5,® El Gobernador de la provin
cia de Gerona cuidará muy.particu
larmente de que en las espropiacio- 
nes que se practiquen se. cumplan 
eslrietamente las formalidades esta
blecidas en la espresada ley de 17 de 
Julio de 1836, reglamento de 27 de^ 
mismo mes de 1853 p-ara su ejecu. 
cion y demas disposiciones vigentes 
sobre el particular.

De Real órden lo .digo á V. L para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde ÚV. L muchos' años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1857.— 
Salaver¡da.=Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
so ha dignado aceednr á’ la sólicRud 
de D, Leandro Pons y Dalipañ y Don 
José f^ontseré y Mestre, autorizándo
les por el término de<sei.s mese^ para 
pra,cQcar los estudios de un ferro
carril que, partiendo .de las cercanías 
de Ripofl y cruzando el valle, de la 
Cerdaña , vaya. ¿1 terminar en la fron
tera de Francia ; pero dándoies cono-, 
cimiento para su gobierno de lo es*. 
puesto sobre el particular por el Mi- 
nisierjo de 1.a Gueri-a, y en el,supues
to de que por esta autorización no se 
les confiere, derecho á la: concesión 
ni á indenmizacion alguna, con arre
glo á lo prevenido en el art. 45 de la- 
ley general de ferro-carriles.

Dé Real 0rd.cn lo digo á V..I.. para 
su intehgçnçia y. efectos consigule.n-, 
les. Dios guardé á V. I, muelios año^. 
Madrid 23 de Díciembré de 1.8$7.= 
Salaverría.=Sr. Director general de 
Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.

IlippiSr, : He dado,cuenta álaíReD 
na (Q, D, Q..),de la: esposicion, remi
tida por V.. S. á.e&le Ministerio de los 
Presidentes, de Sala ,en esei Tribunal, 
D. Anténq de Echarri y D. Laureanó 
Rojo de,.Norzagar,ay, sobre que so de
clare la antigüedad que respectiva- 
m.en,te earresponde á. dichos; luncio- 
n^PÓS, Y,ah dq-: i^u§h^se/D,, Pablo:
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Jimenez'del Palacio, Prcsidénle que i 
ha sido 'del Tribunal corrcceibnai, ! 
agregado' a'csa Audiencia por Beal 
decreto de 2' de .Enero de este año; y i 
estérinhà.S. 111. y oido cl diclâmcn del i' 
'rribiinai Suprenio deJiislicià, ha te
nido <á 'bien resolver que los actuale» 
Prcsidcnlés de Sala eii ese Tribunal 
Ocupep el lugar que le^'cqrresjíonde 
en la cuarta categoria/ atendida su 
antigüedad, por su .ingreso en ella; 
y en su .consecuencia áeclprar el dé- 
cánato ópripiér Ipgpr á Ü, 'lanuel Ür- 
bina y Daoiz, el,segundó a íb PápJo 
Jhnenéy; del Palacio, ‘er iercero <á 
1). Laureano Rojo de Norzagaray y el 
cuarto á D. José Alaría Cáceres.

De Real órden lo digo a y, S-pafa 
Ips efectos .consiguienhe.^.-.piüs guar
de á V. S. inuebos afios..,AJadrid,2'2 de 
Dieiendire.d 0/1'8 57.,=?= Çaspys..=?=Sc, Re
gente de la Audiencia de Madrid.

Circular.-^Nefjocliiù^^^^^ '

El Regente-de la Aud-ieocia de Ma
drid ha acudido á esté Ministerioona- 
nifestabdo la oonveniericFa' de- fijar 

' una'guardia nocturna por- turnó en
tre los Jueces' de primeiia instencia 
de liv capital, con el din |de qué, sa
biéndose de cierto la Ciisa’ en qóé sé 
halla establecida ,• pueda desde hiégo 

; impiloravse su'aiuilio, y'sc lógré evi- 
laif la' pérdida jirrepaVablo de tiempo 

■en la fórinacion de las-primeras diii- 
geheiaS de bina causo, Siu perjuicío 
de pasarías luego al Juzgado corres
pondiente; y persuadidá'S.M. Me qtte 
las razones de utilidad en que se 
apoya esta medida son eslensivas á 
todas aquellas poblaciones de nume
rosi) vecindnrio, ha tenido á bien 
tPíindíár que se establezca una guar
dia nocturnaqior turno entre los Jqe- 
ces pe prhnera instancia, en todas las 
.ciudades en, que baya.mas de un Juzo 
gado, acompañando al Juez un Escri
bano y dósnlguaciles, detérinitrándd- 
sef dé anteinano la casa en que se 
sitúe la, guardia,.y poniendolo ep-co- 
nochnientp del Gobernador de la pro
vincia para que este lo avise á sus 
dependientes y penga en noticia del 
vecindario, á fin de que pueda , en 
caso necesario, implorarse su ausi- 
jio , y se instruyan sin pérdida de mo- 
mente las primeras diligenCiiís de ¡a 
eclisa. •
■ De Real óídén 10 digo á V. ^, párd 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 29 de Diciembre dt; 1857. = Ca
saus. =Sr. Regente de. la Audien
cia de.....

. - ' ó ' . -laBœBSSizæüscaæa*

Gobiçrnû dé ia provincia il.é 
ValíadolUi,

,Dos, Alcaldes,de los pueblos dé esta 
provincia, puestos de la Guardia d-' 
vRi empiéados de Vigiíancia y demás’ 
de'pendienté^ dé mí aulóridad, pro
cederán á la buscuy capí ura ebé Pe
dro Latorre Gómara, natural de Fi- 
Iqrp , eu; Rk pro,viaeki do Navarra, 
quilbo para, la de MiRcbs provinciales 

en el ano’ pasado de 1857: do oficio; 
can tero, que según nojiejas debe ha
llarse trabajando en, la. Hnea forrea: 
en algmip de lo.s pueblos poinpie pasa 
en esta provincia,, remitiéndólo caso 
de ser habido á mi disposición. Va, 
lladólid’ 10 de Enero .de Î858.=Çle. 
mente de Linares.

Gobierno de la provincia de 
. . Valladolid, .

Los Alcaldes de los pueblos dé ésía 
provincia , pnestos klb la Guardia ci
vil*, euipleados dé vigilancia y demás 
depeuditmles dé tuí autóridád, pro
cederán a dá busca y captura’ dé’ la 
demente pobre Rosa Varela, proce-' 
dente de.¡a .Coruña, cuyas, señas se, 
eá'presáñ a'continuación , que ol dia 
13 del corriónte so/fugó del sitio 11a- 

^.inodo los,Vadillos en esta Capital; rc- 
jnitiéndola caso de ser habido á mi 
disposición. .Valladolid lo de E,n.ero 

. qp J 858.=Cicnicutc de. Linares. ’
■ .Señap,:, Edad como de 50 años, es- 
talurívrcgniar, bastante gruesa , buen 
color , judo ednoso, ojos garzos : ves
tía faldípde estameña negra, cásavél 
de lana con cuadros encarnados' y ne
gros, pañuelo nuevo de paño color 
de castaña , id. otro á la cabeza usa
do de percal oscuro, mandil de vion 
azul nuevo. ,

Administración principal de Hacien
da pública de la prpvincia de 

Valladolid.

Sin e’ihbafgó de lo prevenido dife- 
réntes véces por ésta Administración, 
la mayor partq de los pueblos de la 
provincia no han remitido las certifi
caciones de valores de los productos 
de propios ingresados en las Deposita
rías respectivas, en el 4.° trimestre 
vencido en fin de Dieiembre último, 
rehuyendo tal omisión en perjuicio 
del Tesoro , toda vez que no se satis
face gn Tesorería en las épocas mar
cadas el 20 por 100 de aquellos. Esta 
oficina no puede menos de recordar 
á los Alcaldes de los pueblos que se 
encuéntran en éste caso, el deber 
que tienen de U^hní’ con la mayor 
puntualidad este servicio tan reco- 
inendado poL la superioridad, y ad
vertizes que la falta de cumpfimien- 
tó en là fe hi i s.ión de áqueílós y pago 
d^l contingente líéníró del nies ac
tual', ta cólocará en la sensible nece- 
srdad de espedir ap.femios contra los 
morosos. Valladolid 14 de Enero de 
185Ó.=GayétanÓ de Acuna.

ANwoos orreíALEs.

dUnlá cíe Instrucción pública de la 
provincia de Váltadólid.

Exámenes extraordinarios para Maestros.

Los Exámenes para Maestros darán 
principio el dia 8 de Febrero próxi- 

'mo, solo serán admitidos los suspen
sos en los ániériórds tos' qué tengan 
autorización dé tú DiVeccioh geiídráí.

lo.s que por falta de salud ú otro im. 
pedimenio no se presentaron en Ju- 
lió.,.que fe acre.ditaîàn con certifica
ción del Alcalde de su residencia, y 
la falta de edad con la fó legalizada, 
y lodos .presentarán con tres, dias al 
menos dp.anticipación los documen 
los. que previene el art, 15 del reglad 
mentó do 18 de Junio de 1850.. .Va
lladolid 16 de,Enero de 1858.=E1 
fresidénte, Clemente de Linares.= 
Manuel.Sanlqs Maalin, Secretario.

Adminislracion principal de Bienes 
Nacionales de la provincia de Va

lladolid.

El Domingo 21 de Febrero próxi- 
tño venidero, de diez á doce' de su 
mañana , -tendrán lugar las subastas 
de arriendos de fincas de mayor cuan
tía y se espresan á continuación, bajo 
el pliego de condiciones que abajo 
se’ inserta. Valladolid 12 dé Enero 
de 1858. '

Una heredad de tierras situada en 
Éaslriho-Tcqcriego, que lleva Manuel 
Sauz y pertenecieron á la fundación 
de Simón Sah Miguel, bajo el tipo de 
84Gó’s. anuales.

Otra heredad de tierras situadas éh 
Aguilar de Campos, que fueron Rel 
Cabildo Eclesiástico dél mismo pue
blo y cultiva D. José Maria Simen y 
consortes, bajo el tipo de 5,300 rea
les- anuales.

Veintiuna Cargas de tierra situadas 
en Melgar de Abajo, que perlenécié- 
ron a la cofradía de S. Juan y S. Án- 
drés d-el-mismo pueblo y lleva Julian 
MazariégOs, bajo ef tipo de 1,050 rea
les anuales.

Sesenta y ocho fanegas de tierra 
situadas en Melgar de Arriba, que 
fueron de la Capellanía de Dómingó 
Palmero , Fernando Pérez y D. Pedró 
Vela y cultiva Francisco García, bajó 
el t-ipo de 718 rs. anuales.

Ciento cincuenta cuartas dé tierra 
y nueve- de viña, divididas en ,seis 
quiñones, situadas en Villacarraloh, 
que pertenecieron á la íábríca de la 
Iglesia flet mismo puebió, que culti
van Antonio del Pozo; Tomás Borge, 
Franoisdo Pardo, Ffancisóó Gómez, 
Anlontó Martinez y Tomás Rojo, bajo 
éb tipo-de 3,600 rs. anuales;

Un quiñón de tiérrá "situado en 
Urones, que perienedíó áí Cábíldó de 
Mayorga y. cultiva D. Daftolomé Da- 
íli015 bajo el tipo de Í,92O r’eáles 
anháles.

•Otro quiñón de liefrá situado en 
Urones, que perteneció al Cabildo de 
Mayorga y lleva Manuel Valdivieso, 
bajo el tipo de 1,200 rs. anuales.

Otro quiñón de tierra’ eh ViliaiLá? 
que peflcneció á la Recloríá dé dicho 
púeblo y lleva Telesforo Aíonge, bajo 
el tipo de 500 rs. anuales.

Tres quiñones dé tierra éh término 
de. CaslroboI, -que pertenecieron á 
Santa Maíría de Rggla de Leon y líe* 
ván.Navor ÍUeguero, Isidro Fernan- 
d/z y Manuel García Escudero , bajo, 
el tipo dé 2,040 rs. anuales.

Un quiñón de tierra situado en el 
mismo Cásíróbol, que fué de la co-

...  /559 
fradia de S. Blas de id. y lleva Este- 
•han Escudero y consortes, bajo el 
tipo de 800 rs. anuales.

Una/heredad de tierras situada en 
Villalar, que perteneció á laCapeíla- 
nía de Uei’namtle^i'y lleva. Gaiisto Ne
gro, bajo .el tipo de 680 rs. anuales^

Otra heredad de tierras situada en 
Berceruelo,.que fué de la Iglesia de 
Bercero y lleva Ramón infante, bajo 
el tipo de 1,200 rs. iguales.

Otra heredad de tierras en término 
de S. Pelayq, que fué del beneficio 
del inisme y lleva Benito Rodriguez, 
bajo el tipo de 860 rs* anuales.

Otra heredad de tierras en Villavie
ja, que fué de la Iglesia del mismo 
pueblo, y lleva Gabriel Cano, bajo el 
tipo de 1,050 rs anuales. ,

- Otra heredad de tierras en Villar
defrades, que fué de la Colegiata de 
Arbas y lleva Francisco Calvo, bajo el 
tipo de '1,700 rs. anuales.

Otra,heredad, de .tierras situada en 
Fresno el Viejo , que lleva Isidro Ser
rano, bajo. el tipo de 1.210 rs. anua, 
les, y peflqneció á la Capellanía de 
los .Qu.emados.

Otra heredad de tierras en dicho 
Fresno el Viejo, que fué de la Cape- 

.Uanía do Ana Mansilla y lleva Ilde
fonso: Dominguez, bajo el tipo de 
2,000 rs. anuales. . . -

Otra heredad de tierras en término 
de Torrecilla de la Orden, que per
teneció á la Encomienda de S. Juan, 
fábrica de la iglesia y priorato, que 
lleva Antolin Quevedo y otros’, bajo 
el tipo de 3,200 rs. anuales;=Vicea
te, García de la Tórre. ’

Pliego bajo el cual se sacan á subasta 
las fincas qíie anteceden..

1 .® Los remates sé celebrarán en 
esta Capital, ante el Sr. Gobernador 
civil de la provincia y Administrador 
de Bienes Naciunares de la misma y 
competente Escribano.,- y en el pue
blo donde radiquen las fincas téridrá 
fugar un dóble remate ante el Sr. Al
calde, Régidor Síndico y Escribano, 
ó en defecto de este el Fiel de fechos» 
y quedarán pendientes los- remates 
de la aprobación do la Dirección ge
neral.

2 .® No sé admitirá postura menor 
que la cantidad respectivamente se
ñalada anteriormente á cada finca, 
segíiii las reglas’ establecidas por ins
trucción. Ó

3 .* Además del precio del remate 
se pagará á prorata en los plazos es- 
tipulados y en metálico, el valor que. 
á juicio de peritos, tengan Ias labo
res hechas y frutos pendientes en Ias 
fincas. .

4 .^ El rematante de una ó mas 
fincas, Ias recibirá con e-spresion de 
las, casas , chozas-, tapias , nóritís y 
demás que eontengan-y del estadó en 
que se encuentren, con la obligación 
de satisfacer los daños, perjuicios ó 
dieterioros que Ajuicio de peritos se 
notasen, al fenecer el contrate. El 
arrendatario, no pódrá roturar las fin- 
cus destinadas á pastos , y para las dé 
labor so obligará á disfrutarías á esti
lo del país.
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5? El arrendatario pagará por se

mestres adelantados el importe del 
arriendo, si es de 20,000 rs. inclusive 
en adelante y por trimestres adelan
tados, si escediendo de 500 rs. no 
llegase á 20,000,

6/ El arriendo será por cuatro 
años á contar desde 15 de Agosto dei 
corriente año de 1858, y concluirán 
en igual dia de 1862, entendiéndose 
que lOs arrendatarios desde el dia en 
en que se les notifique la aprobación 
del remate, entrarán á cultivar la 
parte de tierras correspondiente con 
arreglo á las costumbres del pais.

7 .* Si las fincas despues de arren
dadas se vendiesen, estará obligado 
el comprador á respetar el arriendo, 
con arreglo ú lo que se determine por 
el Gobierno,

8 .® No se admitirán posturas á 
ninguno que sea deudor á fondos pú
blicos.

9 .’ No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja, no 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opcion á ser indemnizado por 
estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

10 . En el caso que los arrenda
tarios no cumplan con la obligación 
de pago en los términos contratados, 
quedarán sujetos á la acción que con
tra ellos intente la Administración, y 
á satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar. Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del 
arriendo , se entenderá rescindido 
el contrato en el mismo hecho y 
se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

11 . Los arrendatarios no sufri
rán mas desembolsos que el pago de 
los derechos á los Escribanos, Fieles 
de fechos y Pregoneros, y del papel 
que se invierta en el espediente y es
critura, y las dietas de peritos en el 
caso de justiprecio.

12 . Quedarán tambien sujetos los 
arrendatarios á las demás condicio
nes que particularmente se hallen es
tablecidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre de la provincia, 
siempre que no se opongan á las con
tenidas en este pliego.

15. Las posturas se harán en 
pliegos cerrados, acreditando pré- 
viaraente haber depositado el 10 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta. Este depósito se hará 
en esta Ciudad en la Caja de depósi
tos y en los pueblos en poder del De
positario de fondos municipales, fir
mando éste y los individuos del Ayun
tamiento el recibo que acredite haber 
tenido lugar la entrega de dicha can
tidad.

14. El documento que se cita 
en la condición anterior, habrá de 
acompañarse por cada licitador á 
su respectiva proposición y será nu
la la que carezca de este requi
sito. A las doce fde la mañana del 
dia que se fija en el anuncio para las 
subastas, se procederá á la lectura 
de las proposiciones que se hubiesen 
presentado, y en el acto se devolve

rán los recibos de depósitos, esceplo 
el de aquel que resulte mejor postor, 
puesto que ha de quedar unido al es
pediente como garantía hasta que se 
otorgue la competente escritura.

15. Los espídientes de subasta 
se instruirán por separado para cada 
finca y procedencia , según la clasifi
cación que procede al presente plie
go y se remitirán inmediatamente á 
•esta Administración , acompañando 
por separado tambien un testimonio 
espresivo de la finca ó fincas arren
dadas, su situación, procedencia, ti
po de la renta y demás particularida
des que comprende el modelo que á 
continuación se inserta. Finalmente 
cuidarán los Sres, Alcaldes muy es
pecialmente en que á los espedientes 
de subasta se unan los respectivos 
anuncios y edictos debidamente dili
genciados. Valladolid 12 de Enero de 
1858.=Vicente García de la Torre.

Modelo de iestimonio que se cita en 
la condición 15.® del pliego ante
rior.

Yo el infrascrito etc...  doy fé, 
que instruido el oportuno espediente 
para la subasta en arriendo de tal.... 
finca, situada en....... de tal proce
dencia, con arreglo á la Instrucción 
y prévios los anuncios prevenidos en 
los Boletines oficiales da tal dia y en 
edictos fijados en tal fecha en los pue
blos de.....designando por tipo para 
dicho arriendo la cantidad de........;. 
que resulta haber producido en el 
año común del último quinquenio, 
se señaló para el remate en esta......  
á las......  el dia tal por ser festivo. 
Cumplido el plazo, se abrió á la su
basta en presencia de......... y antemí 
el Escribano ó Fiel de fechos tenien
do de manifiesto el pliego de condi
ciones, y hadiéndose presentado va
rios licitadores se concluyó el acto á 
favor de......... vecino de....... como 
mejor postor en la cantidad de....... 
reales, pagaderos en metálico y en 
tales plazos, por tiempo de...... años 
al respecto de..... . en cada uno, 
porque contrató el arriendo, el cual 
principiará á contarse en........ y fina
lizará en......... quejando sujeto el 
espresado arrendamiento á todas las 
obligaciones que le impone el men
cionado pliego de condiciones, de 
que se le enteró y al que se sometió 
en el acto de firmar la aceptación en 
el espediente de subasta, y con refe
rencia á lo que del mismo resulta , y 
para que obre los efectos oportunos, 
signo y firmo en........... á.,... de..... 
de 185....

Don Cayetano de Acuña, Administra
dor principal de Hacienda pública 
de esta, provincia, Presidente le la 
Junta de evaluación y repartimien
to de esta Capital.

Hago saber á todos los propietarios 
de fincas rústicas, urbana y ganade
ría , administradores, encargados, 
colonos y arrendatarios de las mis
mas, vecinos y forasteros de esta 
ciudad, que habiéndose practicado el 

repartimiento individual de los cupos 
que á la misma han correspondido en 
el presente año por dicha contribu
ción y recargos, he dispuesto se halle 
<ie manifiesto ál público en las oficinas 
de mi cargo, sitas en el ex-colegio de 
San Gregorio de esta ciudad, por tér
mino de cuatro dias, contados desde 
el 17 al 20 del presente mes, con 
objeto de que los contribuyentes se 
enteren de la cuota que les ha cor
respondido, y pueden reclamar de- 
agravio tan solo por error en la apli
cación del tanto por ciento que ha 
servido de tipo para el señalamiento 
de aquella. Valladolid 16 de Enero 
de 1858.—Cayetano de Acuña.=Ber- 
nardo Merino, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Matapozuelos.

Autorizado este Ayuntamiento para 
subastar el fruto de piñas pendiente 
en el pinar de estos Propios, bajo el 
tipo de 1,700 rs., tiene señalado para 
hacer su remate el dia 51 del corrien
te y hora de once á doce de su maña
na en esta Sala Gonsi.storial, y cuyas 
condiciones bajo las que ha de hacer
se, están manifiestas en la Secretaría 
del qne suscribe. Matapozuelos 16 de 
Enero de 1858 .— El Alcalde Presiden
te, Juan Gualberto Aillon. = Francisco 
de Paula Iscar, Secretario,

Ayuntamiento Constitucional de 
Cistérniga.

Concluido el repartimiento de la 
contribución territorial del corriente 
año, se halla de manifiesto en la Se- 

J cretaria de Ayuntamiento por seis 
dias á contar desde la inserción de 

i este anuncio en el Boletin ofteíal de 
! da provincia, para oir de agravios, 

pues pasados que sean , no habrá lu
gar á reclamación de ningún género. 
Cistérniga 16 dé Enero de 1858. = E1 
Presidente, Fructuoso Andrés.=Por 
su mandado, Prudencio Pindado, Se
cretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Carpio,

Terminado el padrón de riqueza 
que ha de servir de base para la der
rama de la contribución territorial de 
1858, se halla de manifiesto en la Se
cretaría dé esta corporación munici
pal, por el término de 8 dias, á con. 
tar desdé la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia, 
para que durante dicho término pue
dan los contribuyentes enterarse de 
él y hacer las reclamaciones que les 
convenga, advirtiendo que transcurri
do ninguna les serán admitidas. Cár- 
pio 11 de Enero de 1858. = E1 Alcal
de, Angel Esteban.=Gasimiro Rodrí
guez, Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
San Pelayo.

Terminado el repartimiento indi
vidual de la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería que ha cor
respondido á este pueblo para el cor
riente año, el Ayuntamiento que pre
sido ha acordado esponerle al público 
en la Secretaría del mismo, por tér
mino.de 8 dias, contados desde el en 
que aparezca inserto este en el Bole
tin oficial de esta provincia, dentro 
de los cuales podrán presentarse los 
contribuyentes á reclamar de los agra
vios que se les hubiere irrogado, 
pues pasados sin realizarlo, no serán 
oidos y les parará el perjuicio que 
haya lugar. San Pelayo 4 de Enero de 
1858. =:E. A. P,, Gumersindo Primo.

Don Jóse Sabater, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Valla
dolid y su partido, y especial de 
Hacienda de la provicia.

Cito, llamo y emplazo á Pedro Rú- 
bio Requena y Julián Manrique Alon
so, vecinos que han sido respectiva
mente de Cabra del Santo Cristo y 
Bercero, confinados en el presidio de 
esta ciudad, para que en el término 
de treinta dias contados desde la in- 
sercioh de este edicto en la Gaceta 

\ de Madrid, se presenten en este Juz- 
: gado á contestar á los.cargos quecon- 
j tra los mismos resultan en la causa 

pendiente por quebrantamiento de 
sus condenas, bajo apercibimiento 
que de no verificailo les parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Valladolid á R de Enero de 1858.= 
José Sabatér.=Por mandado de su 
Señoría, Justo Melon Símehez.

--- —«S£>9©«^&—--- -

Se arriendan para la hoja que va á 
barbecharse, los terrenós que en el 
término de Navabuena y en el cono
cido con los nombres de Goto alto y 
bajo de Matallana, posee en la actua- 

’lidad el propietario dueño de los 
mismos. Este arrendamiento se hará 
bien sea en junio ó bien por separa
do, según convenga al propietario, y 
según tambien las garantías efectivas 
que presenten los que lo soliciten. 
El término del arriendo será el de 
cinco goces ó sean diez años. Las 
condiciones del arriendo o arriendos, 
estarán de manifiesto en la casa del 
propietario, calle de la Torrecilla, 
núm. 4, donde podrán concurrir los 
solicitantes desde el dia 20 de EnerO 
en adelante, y á las horas de nueve á 
once por la mañana y de tres á cinco 
por la tarde, para manifestar sus 
pretensiones, y despues otorgar las 
correspondientes escrituras.

El Miércoles 15 se estravió en la 
carretera de Peñafiel, desdé la Cis
térniga á esta Ciudad una cartera, 
dentro de la cual se hallaba una sa
boneta de plata, un oficio para el 
Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, una licencia de armas y 
otros documentos. Se suplica á quien 
la hubiere encontrado se sirva pre
sentaría en la redacción de El Norte 
de Castilla, calle de la Libertad, don
de se darán mas señas y el hallazgo.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y CompAxÑía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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